
 

                          

ED-VCT-GIAM-01848 
EDICTO No. GIAM-01848-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. RFT-08441 se ha proferido Resolución No. 002409 de julio 22 de 
2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la solicitad de Autorización Temporal No RFT-08441, por 
las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación al MUNICIPIO DE PESCA, por intermedio de su representante legal o quien haga 
sus veces, o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 
del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta  providencia  procédase  a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo  del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día once (11) de agosto de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
dieciocho (18) de agosto de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01849 
EDICTO No. GIAM-01849-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. RFT-09171 se ha proferido Resolución No. 002410 de julio 22 de 
2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la solicitad  de Autorización Temporal No RFT- 09171, por 
las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación al municipio de PESCA en el departamento de BOYACÁ, por intermedio de su 
representante legal o quien haga sus veces, o en su defecto, procédase mediante edicto de 
conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día once (11) de agosto de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
dieciocho (18) de agosto de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01850 
EDICTO No. GIAM-01850-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OG2-08358 se ha proferido Resolución No. 002360 de julio 18 de 
2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍC O PRIMERO.- Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de concesión 
No. OG2-08358 por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. · Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. OG2-
08358, por lo expuesto en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO TERCERO.· Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo 
de Información y Atención al  Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al 
proponente sociedad ANGLO AMERICAN COLOMBIA EXPLORATION S.A por intermedio de 
su representante legal o quien haga sus veces, o en su defecto, procédase mediante edicto 
de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.· Contra la PJ8Sente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO. · Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día once (11) de agosto de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
dieciocho (18) de agosto de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01851 
EDICTO No. GIAM-01851-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OH5-08181 se ha proferido Resolución No. 001814 de mayo 25 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistido el  trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. OH5-08181, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. ·Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. OH5-
08181, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO TERCERO.-Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la 
sociedad EXMINESCOL S.A., a través de su representante legal señor HUMBERTO MEJIA 
MUÑOZ o quien haga sus veces, y a la señora SANDRA LILIANA REAL GRASS o en su defecto, 
procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.· Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO. · Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día once (11) de agosto de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
dieciocho (18) de agosto de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01852 
EDICTO No. GIAM-01852-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. PDN-09351 se ha proferido Resolución No. 002403 de julio 18 de 
2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. PDN-
09351, respecto la sociedad AGROMINEROAMBIENTAL ROSA  E S.A.S.  , por las razones 
expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO.-  CONTINUAR  EL TRÁMITE de la propuesta de Contrato de 
Concesión No. PDN-09351, con los   señores ALEXANDER CALVO MACEA, EDUARDO 
SEGUNDO SOFAN SANCHEZ, ALBERTO ANTONIO SOFAN SANCHEZ y BAIRON CABALLERO    
BALLESTEROS,   por   las   razones   expuestas    en   la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese  la presente  Resolución  personalmente  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad AGROMINEROAMBIENTAL ROSA  E S.A.S.,  por intermedio de su 
representante legal o quien haga sus veces , y a los  señores  ALEXANDER CALVO MACEA, 
EDUARDO SEGUNDO SOFAN SANCHEZ, ALBERTO ANTONIO SOFAN   SANCHEZ   y   BAIRON   
CABALLERO   BALLESTEROS   o   en  su   defecto, procédase mediante edicto de conformidad 
con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a  inactivar  al Proponente 
AGROMINEROAMBIENTAL ROSA E S.A.S.,  del  aplicativo  Catastro Minero Colombiano  
(CMC) en la Propuesta de Contrato de Concesión  No. PDN-09351 y devuélvase el 
expediente al Grupo de Contratación y Titulación Minera,  para continuar con el respectivo 
trámite. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día once (11) de agosto de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
dieciocho (18) de agosto de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01853 
EDICTO No. GIAM-01853-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. PDS-09541 se ha proferido Resolución No. 002384 de julio 18 de 
2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera Nº PDS-
09541, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.·  Notifíquese  personalmente  la presente  Resolución a través  del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a los proponentes ANGEL ADELMO ACOSTA MARTIN,  ALBERTO  GARZON  
NAVARRETE, WILSON  ROMERO  MORENO  y  HECTOR  JULIO  GARZON  PIÑEROS,  o  en  
su  defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de 
Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.· Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO. · Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día once (11) de agosto de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
dieciocho (18) de agosto de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01854 
EDICTO No. GIAM-01854-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. PHB-08231 se ha proferido Resolución No. 002358 de julio 18 de 
2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO   PRIMERO.-  Rechazar  la  propuesta  de  Contrato  de  Concesión   Minera  Nº   
PHB-08231, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.-  Notifíquese  personalmente  la presente  Resolución  a través  del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia  de Contratación y 
Titulación a la sociedad  HOLLMAN  CARRANZA  CARRANZA  y  JONATHAN  CARRANZA  
VIDAL,  o  en  su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 
del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.· Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación , de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día once (11) de agosto de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
dieciocho (18) de agosto de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01855 
EDICTO No. GIAM-01855-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. PK6-16421 se ha proferido Resolución No. 002368 de julio 18 de 
2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- CONCEDER la oposición presentada por el señor MORRIS HARF 
MEYER, dentro del trámite de la propuesta de contrato de concesión No. PK6-16421, por 
las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a los señores  JUAN ALBERTO CHAPARRO SANCHEZ y OSCAR FERNANDO 
TRUJILLO VILLA proponentes de la propuesta de contrato de concesión PK6-16421 y al 
señor MORRIS HARF MEYER representante legal de la sociedad CI ORO CAMPO S.A titular 
del contrato de concesión No. ICQ-081319X, o en su defecto, procédase mediante edicto 
de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra esta providencia procede recurso de reposición, dentro de los 
diez (10) días siguientes a su notificación de acuerdo con lo preceptuado por el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO   CUARTO.-   Ejecutoriada   esta   providencia   procédase   al   envío   del 
expediente al Grupo de Contratación Minera a fin de continuar con el trámite. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día once (11) de agosto de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
dieciocho (18) de agosto de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01856 
EDICTO No. GIAM-01856-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. QBC-15081 se ha proferido Resolución No. 002377 de julio 18 de 
2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. QBC-
15081 presentada por la sociedad JV INVERSIONES JHLV S.A.S., por las razones expuestas 
en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO .·Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad JV INVERSIONES JHLV S.A.S., por intermedio de su representante  
legal, apoderado , o quien haga sus veces, o en su defecto, procédase mediante edicto de 
conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.· Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO. · Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día once (11) de agosto de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
dieciocho (18) de agosto de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01857 
EDICTO No. GIAM-01857-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OG2-09015 se ha proferido Resolución No. 002366 de julio 18 de 
2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO. · Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. OG2-09015, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. · Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. 
OG2·09015, por lo expuesto en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO TERCERO.· Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al 
proponente ANGLO AMERICAN COLOMBIA EXPLORATION S.A., por intermedio de su 
representante legal o quien haga sus veces, en su defecto, procédase mediante edicto de 
conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.· Contra la presente Resolución  procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO. · Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día once (11) de agosto de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
dieciocho (18) de agosto de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01858 
EDICTO No. GIAM-01858-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OG2-08561 se ha proferido Resolución No. 002380 de julio 18 de 
2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. OG2-
08561, respecto la sociedad LYRCO S.A.S., por las razones expuestas en la parte motiva de 
la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- CONTINUAR EL TRÁMITE de la propuesta de Contrato de Concesión 
No. OG2-08561, con el señor JAIRO HUMBERTO CORREA MEJIA, por las razones expuestas 
en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese la  presente  Resolución  personalmente  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad LYRCO S.A.S., por intermedio de su representante  legal o quien 
haga sus veces, y al señor JAIRO HUMBERTO CORREA MEJIA o  en  su defecto, procédase 
mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.-  Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.-  Ejecutoriada esta providencia, remítase el expediente al Grupo de 
Catastro Minero Colombiano para la desanotación como proponente de la sociedad LYRCO  
S.A.S.,  dentro de la Propuesta de Contrato de Concesión  No. OG2-08561  del aplicativo  
Catastro  Minero  Colombiano  (CMC)  y  devolver  el expediente  al Grupo de Contratación 
Minera, para el trámite pertinente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día once (11) de agosto de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
dieciocho (18) de agosto de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01859 
EDICTO No. GIAM-01859-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OG2-090111 se ha proferido Resolución No. 001815 de mayo 25 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. OG2-090111, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.· Notifíquese  la presente  Resolución personalmente  a través del 
Grupo de Información y Atención  al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación al proponente RUDESINDO ROJAS ROBLES, o en su defecto , procédase mediante 
edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.· Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación , de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO. · Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día once (11) de agosto de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
dieciocho (18) de agosto de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01860 
EDICTO No. GIAM-01860-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OG2-09138 se ha proferido Resolución No. 001786 de mayo 25 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. ·Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. OG2-
09138, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través  del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación  a  la sociedad PATRICIA MANOR PLACE S.A.S., a través de su representante legal 
o quien haga sus veces, o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el 
artículo 269 del Código de  Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO. ·Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO. ·Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día once (11) de agosto de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
dieciocho (18) de agosto de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01861 
EDICTO No. GIAM-01861-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OG3-08261 se ha proferido Resolución No. 001923 de mayo 31 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. OG3-
08261, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a HELMAN DUARTE GIL, o en su defecto, procédase mediante edicto de 
conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día once (11) de agosto de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
dieciocho (18) de agosto de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-01862 
EDICTO No. GIAM-01862-2016 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. 113-94M se ha proferido AUTO GSC-ZC No. 001003 de julio 19 
de 2016 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, las Resoluciones 180876 del 
07 de junio de 2012, 9 1818 del 13 de diciembre de 2012 del Ministerio de Minas y Energía 
y la Resolución 0206 del 22 de marzo de 2013, 298 de 30 de abril de 2013, VSC- 483 de 27 
de mayo de 2013 y VSC-593 de 20 de junio de 2013 de la Agencia Nacional de Minería -
ANM-  y teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
A través del radicado Nº 20165510195912 del 21 de junio de 2016, el señor GERMAN 
HUMBERTO FORERO JIMÉNEZ representante legal de la sociedad titular del Contrato en 
Virtud de Aporte N° 113-94M y del Contrato de Concesión DLB-121, de un yacimiento de 
ESMERALDA, localizados en el municipio de MARIPI - BOYACÁ, presentó solicitud de 
Amparo Administrativo  con el fin de obtener  la suspensión  inmediata de los actos 
perturbatorios adelantados por PERSONAS INDETERMINADAS dentro del área de los 
Contratos DLB-121 y 113-94M. 
 
Como consecuencia de lo anterior y al haber sido presentada la solicitud de Amparo 
Administrativo ante la Agencia Nacional de Minería, por parte del titular del Contrato en 
Virtud de Aporte 113-94M y del Contrato de Concesión DLB-121, será esta entidad quien 
tramite todo lo pertinente al desarrollo del mismo, tal como está estipulado en el Artículo 
307 de la Ley 685 de 2.001, que cita lo siguiente: 
 

"... A  opción  del  interesado  dicha  querella  podrá  presentarse  y   tramitarse 
también ante la autoridad minera nacional" (SIC) 

 
De acuerdo a lo anterior y en concordancia con lo indicado en el Artículo 309 de la Ley 685 
de 2001, el Grupo de Seguimiento y Control de la Agencia Nacional de Minería, ha 
determinado citar a las partes para los días 17, 18 y 19 DE AGOSTO DE 2016 A LAS 10:00 
A.M., en las instalaciones de la Alcaldía Municipal de MARIPI - BOYACÁ, con el fin de llevar 
a cabo la diligencia de verificación de la presunta perturbación. 
 
Entre otras cosas, se le recuerda al (los) querellado(s) que sólo será admisible su defensa si 
presenta un título minero vigente e inscrito en Registro Minero Nacional. (Artículo 165 de 
la ley 685 de 2.001). 
 
Dentro de este proceso, se ha determinado designar a los profesionales del Grupo de 
Seguimiento y Control, abogada LILIBETH GARCÍA y al ingeniero MICHAEL ARAUJO 
pertenecientes a la VICEPRESIDENCIA  DE SEGUIMTENTO,  CONTROL Y SEGURIDAD 
MINERA, quienes estarán encargados de realizar las gestiones en este proceso de Amparo 
Administrativo y tomar las determinaciones a que haya lugar. 
 
Se ordena por parte del Grupo de Información y Atención al Minero, librar los oficios 
correspondientes para que se proceda a la notificación personal del querellante y se fije el 



 

                          

edicto y proceda a enviar los avisos correspondientes para la notificación de las personas 
indeterminadas , de conformidad con lo indicado en el artículo 310 de la ley 685 de 2001 . 
 
Por lo anterior, se le concede al Personero Municipal de Maripí- Boyacá, el término de 
cinco (5) días a partir de la notificación del presente acto para que una vez fijado el aviso, 
proceda a enviarnos la constancia secretarial de fijación de las diligencias antes 
mencionadas de conformidad con la ley 962 de 2005 en especial los artículos 6 y 10 y en 
aras de agilizar los procedimientos. 
 
Se requiere al señor GERMAN HUMBERTO FORERO JIMÉNEZ, representante legal de la 
sociedad titular del Contrato de Concesión N° DLB-121 y Contrato n Virtud de Aporte 113-
94M o a quien autorice, para que haga acompañamiento al Personero Municipal de MARIPÍ 
- BOYACÁ y le indique el lugar donde está ocurriendo la perturbación, para así poder fijar 
los avisos correspondientes. 
 
Remítase copia de este auto a la Procuraduría Provincial para que proceda a verificar el 
cumplimiento de la Personería Municipal de MARIPÍ - BOYACÁ, a lo ordenado en este Auto 
y en caso de incumplimiento inicie las sanciones a que haya lugar. 
 
Para los efectos legales, las partes dentro de esta acción son: 
 
QUERELLADO:         INDETERMINADOS por aviso 
 
QUERELLANTE: al señor GERMAN HUMBERTO FORERO JIMÉNEZ representante legal de la 
sociedad titular ESMERALDAS SANTA ROSA S.A. en la Calle 113 No. 7-45 Of.811 Torre B Ed. 
Teleport, Bogotá D.C. 
 
 

MARIA EUGENIA SANCHEZ JARAMILLO 
Coordinadora Seguimiento y Control Zona Centro 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de dos (02) días hábiles, a partir del 
día once (11) de agosto de dos mil dieciséis (2016) a las 7:30 a.m., y se desfija el día doce 
(12) de agosto de dos mil dieciséis (2016) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.

 


